
Guayaquil. 13 de Abnl del 2015 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SCX:iO S DE VIESFRUT S J L 
Ciudad. -

Estimados señores: 

Cumpliendo con mis funciones da COMISARIO PRINCIPAL, presento a ustedes el 
informe de latiores con'espondiente al ejercicio econúmico del 2014 t>asado en la 
resolución emitida por la supenntendenda de compañía. 

1 - Opinión sobre el cumplimiento por parte de Administradores, de normas legales, 
estatutarias, y reglamentaria, asi como da las resoluciones de la junta general y del 
directorio.' En la revisión efectuada a los libros sociales, he constatado que se da fiel 
cumplimiento a lo estipulado en el estatuto de camparla y disposiciones vigentes. 

2. - Comentano sobre tos ptocediinientos de control interno de la Compañía.- Los 
procedimientos de contrd interno ejecutados para proceder con los Estados 
Financieros del ejercicio 2014, las comparaciones fsicaa de tos comprobantes 
contables yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la ¡nrormación gue se encuentra registrada en el computador son et fiel 
refe¡o de lo sucedido en el período revisado. 

3. - Opiniún respecto a las cifras presentadas en los Estados Financieros y su 
correspondencia con los registros en los Libros de Contabilidad, si éstos han sido 
elalyirados de acuerdo con los principios de cxmtatMiida d generalmente aceptados.-
Los registros contables que se han manejado en el periodo 2014. están basado s en 
los principios de contatÑiidad generalmente aceptados. 

4. - Auditoría Extema.- En ei presente periodo Viesfnjt 5.A. está obligada s contratar 
auditoría extema, ya que sus activos exceden la base que la Superíntendendas de 
Compañías lo exige . 

La revisión de la información se ha efectuado una vez temtinadoB loa Estado * 

Financieros. 

Agradezco a uslede t por vuutr a confianza en mis fundones. 

Atentamente, 

COMISAR^PRINCIPW. 


